INTERLEGIS — RED DE INTEGRACION Y PARTICIPACION LEGISLATIVA

PRESTATARIO
Y GARANTE:

ORGANTISMO
EJECUTOR:

MONTO Y FUENTE:

PLAZOS Y
CONDICIONES
FINANCIERAS:

OBJETIVOS:

DESGRIPCION:

(BR-0288)

RESUMEN EJECUTIVO

Reptiblica Federativa del Brasil

PRODASEN ~ Centro de Informdtica y Procesamiento de
Datos del Senado Federal

BID: US$25 millones (CO)
Prestatario: US$25 millones
Total: US$50 millones
Plazo de amortizacion: 20 afios

Periodo de gracia: 3 afios

Periodo de desembolso: 3 arios

Tipo de interés: Variable

Inspeccidén y vigilancia: 1%

Comisidén de crédito: 0,75%

Moneda: Cesta de monedas

El objetivo del programa es apoyar el proceso de
modernizacién del Poder Legislativo en 1los tres
niveles de gobierno (federal, estatal y municipal),
con el fin de mejorar la comunicacién y la corriente
de informacién entre los legisladores, incrementar la
eficiencia de los cuerpos legislativos y ampliar la
participacién y representacién del publico en el
proceso legislativo.

Subprograma I: Formacién de la comunidad InterLlegis
(US$12.000.000) para ampliar los canales de
comunicacién, capacitacién e informacidén de los
legisladores entre si y con la ciudadania.

Este subprograma coordinard la expansién de la red de
informacién InterLegis (que vya existe en forma de
proyecto piloto en www.interlegis.gov.br) a los
niveles subnacionales del pais y ampliard 1la
capacidad informativa y educativa de InterLegis, con
la meta de formar wuna comunidad virtual de
legisladores federales, estatales y locales, el
personal a su cargo y sus tribunales de cuentas. Eso
permitird la comunicacién en tiempo real de esos
grupos entre si y con la sociedad en general; la
celebraciodn de reuniones electrénicas y
teleconferencias; la consulta en tiempo real de bases
de datos sobre legislacién, opinién publica,
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ESTRATEGIA DEL
BANCO EN EL PAfs
Y EN EL SECTOR:

BENEFICIOS
AMBIENTALES/
SOCTALES:

BENEFICIOS:

bibliografias y jurisprudencia; y la participacién de
la sociedad civil y del pablico en el proceso
legislativo.

Subprograma II: Desarrollo y transferencia de
tecnologia, servicios e investigacidén (US$12.000.000)
para apoyar el desarrollo y la divulgacién de nuevos
productos, servicios y tecnologias de informdtica
para servir a los cuerpos legislativos.

Este subprograma desarrollarda nuevos productos,
tecnologias y servicios de organizacién, informdtica,
comunicacién y capacitacién en el campo legislativo.
También financiard el desarrollo y la transferencia
de investigacidén cientifica aplicada en informatica y
organizacidén legislativas.

Subprograma III: Infraestructura tecnolégica de
InterLegis (US$14.000.000) para proporcionar
infraestructura, equipo vy capacitacién para la

ejecucién y el funcionamiento de la red Interlegis.

Este subprograma financiard la instalacién de equipo
de informdtica y comunicaciones y la preparacién del
espacio fisico para el micleo central de la red, 1la
instalacién de equipo de informdtica y comunicaciones
en los cuerpos legislativos estatales y locales para
permitir la integracién de las que carezcan
actualmente de los recursos tecnolégicos necesarios
para participar en la red InterlLegis, y el
equipamiento de salas de uso miltiple en 30 ciudades
para poder realizar teleconferencias y educacidén a
distancia.

El programa propuesto es compatible con la estrategia
del Banco en el Brasil, en particular con respecto al
campo de apoyo a la modernizacién del Estado en los
niveles mnacional y subnacional. Asimismo, es
compatible con la prioridad que asigna el Banco al
fortalecimiento de la sociedad civil y al apoyo a la
modernizacién de los poderes legislativo y judicial,
que se conversé con las autoridades Dbrasilefias
durante la misién de programacién mds reciente,
cumplida en junio de 1997.

El efecto ambiental es minimo y no se necesita
realizar una evaluacién adicional o tomar medidas de
de mitigacién.

Los principales resultados que se espera lograr con
el programa son los siguientes:
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(i) Creacién de la red Interlegis, accesible por

(ii)

(iii)

medio de Internet, que interconecta a todas
las asambleas de las principales ciudades del
pais (de las cuales, 2500 recibirdn equipos
para facilitar su acceso al sistema) y
facilita informacién sobre el proceso
legislativo a la sociedad en general. Con el
establecimiento y la puesta en marcha de
InterLegis, el ©publico tendrd informacién
sobre el trabajo de los cuerpos legislativeos y
podra comentar sobre la legislacién en debate.
InterLegis reforzard la divulgacién de
informacién en el  Brasil, ampliara la
participacién publica de la sociedad civil y
ayudard a educar y a motivar a sus miembros.
Eso facilitara 1la votacién de un publico
informado en las elecciones en los niveles
nacional, estatal y local, lo que es parte
fundamental del proceso de fortalecimiento
democratico en el pais.

Capacitacién y provisién de instrumentos
tecnolégicos para ayudar a los legisladores y
al personal a su cargo a manejar el proceso
legislativo y a administrar el presupuesto ¥y
la plantilla, lo que darda a los cuerpos
legislativos instrumentos y conocimientos
practicos para servir mejor a sus distritos
electorales y llevard a producir datos mds
transparentes sobre el proceso legislativo.
InterlLegis dard a los municipios locales los
instrumentos y la informacién que se requieren
para identificar y captar recursos federales y
estatales muy necesarios y tener mds voz en el
proceso nacional de toma de decisiones.

Mejor calidad de la legislacién y de 1la
supervision legislativa. La mejor
comunicacién sobre asuntos legislativos entre
las asambleas federales, estatales y locales y
el mayor acceso de los legisladores a
informacién sobre asuntos substantivos
relacionados con la legislacién objeto de
estudio influirdn en 1la calidad de 1la
legislacién promulgada en los niveles federal,
estatal y local.

El sistema Interlegis exige activa participacién de

los

cuerpos legislativos estatales y municipales.

Como la participacién de los cuerpos legislativos
estatales y locales en el programa es completamente
voluntaria, con la estrategia del proyecto se busca
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lograr una participacién adecuada al hacer 1lo
siguiente:

(i) Crear un producto disefiado de acuerdo con 1la
demanda por parte de los wusuarios. El
proyecto piloto Interlegis ha sido objeto de
mucha demanda y todo parece indicar que esa
demanda seguird aumentando a medida que se
adapten los servicios ofrecidos por Interlegis
con el fin de hacerlos mds Gtiles para atender
las necesidades de los futuros miembros.

(1i) Asegurarse de que quienes aspiren a participar
tengan la capacidad tecnolégica necesaria para
hacerlo, por medio de capacitacién en el uso y
mantenimiento de equipo y adquisicidén de
profundos conocimientos del proceso
legislativo.

(iii) Establecer mecanismos para asegurarse de que
los cuerpos legislativos que reciban equipo y
asistencia técnica sean usuarios activos; por
ejemplo, contratos con los cuerpos legislati-
vos que exigirdn su activa participacién y
provisiéon de fondos de mantenimiento y
mejoramiento del equipo.

Es posible que la demanda por parte de los cuerpos
legislativos municipales sea mayor que la capacidad
del programa para proporcionar equipo y capacitacién.
Por ende, el PRODASEN ha preparado una estrategia
para responder por orden de prioridad a la demanda a
medida que se ejecute el proyecto, con el fin de
asegurarse de que el programa pueda responder con el
debido orden a la demanda generada.

CONDICIONES Condiciones previas al primer desembolso:
CONTRACTUALES
ESPECIALES: (i) contrato entre el prestatario y el organismo

ejecutor (parrafo 3.3);

(ii) establecimiento formal de la unidad ejecutora
del proyecto (pdrrafo 3.4) y contratacién del
director (parrafo 3.7);

(iii) aprobacién del reglamento para los
participantes (parrafo 3.9); y

(iv) firma del acuerdo entre el PRODASEN y el
Instituto Legislativo Brasilefio (pdrrafo 3.3).

Otras cldusulas contractuales: i) el PRODASEN
proporcionard equipo y servicios solamente a los
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estados y municipios que hayan firmado un acuerdo
substancialmente similar al acuerdo modelo anexo al
reglamento para los participantes (parrafo 3.10);
ii) se reconocerian los gastos previos por un monto
mdximo de US$2 millones en fondos de contrapartida
para la construccién del nicleo central de InterLegis
y la creacién y el funcionamiento inicial de 1la
unidad ejecutora del ©programa; y un maximo de
US$1.250.000 en fondos de contrapartida y de
US$1.250.000 en financiamiento del Banco para equipo
y servicios de consulta necesarios para establecer
las salas de wuso miltiple de Interlegis en
30 ciudades del pais (parrafo 3.17); y 1iii) si el
organismo ejecutor opta por contratar una
organizacién internacional de asistencia técnica, el
Banco deberd aprobar el contrato con dicha
organizacién antes de transferir a ésta fondos del
programa (pdrrafo 3.20).

No es una operacién focalizada en la pobreza.

Ninguna.

Limites de adquisiciédn:

LPI: US$350.000 para bienes;
US$5 millones para obras de construccién.

Inspecciones esporddicas ex post para consultorias
individuales por un monto inferior a US$50.000.
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I. MARCO DE REFERENCIA

El poder legislativo en el Brasil

A fines del decenio de 1970 se 1inicié un ©proceso de
redemocratizacién politica en el Brasil, conducente a elecciones
indirectas para Presidente de la Reptublica en 1985 y a elecciones
directas para todos los cargos de eleccidén popular en 1987. La
Constitucién promulgada en 1988 define las responsabilidades y
funciones de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial del
Estado en los niveles federal, estatal y local, en un sistema de
repiblica federativa. El poder legislativo del Brasil estd formado
por el Congreso Nacional, constituido por el Senado Federal
(81 senadores elegidos por periodos de ocho afios) y la Camara de
Diputados (513 representantes elegidos por periodos de cuatro
afios); 27 asambleas estatales; y 5.600 concejos municipales—
aproximadamente 70.000 legisladores en total.

El Congreso Nacional se encarga de autorizar las enmiendas a la
Constitucién y de promulgar 1las leyes federales. Tiene la
responsabilidad exclusiva de la legislacidén del sistema tributario
federal; el presupuesto federal y la supervisién del gasto federal;
los planes de desarrollo nacionales, regionales y sectoriales; las
telecomunicaciones; los asuntos financieros nacionales, tales como
la politica cambiaria y monetaria y 1la supervisién de las
instituciones ¥ operaciones financieras; y los tratados
internacionales.

De conformidad con la Constitucién, las legislaturas federales,
estatales y locales comparten la responsabilidad de legislar en
materia de salud, proteccidén ambiental, conservacioén del patrimonio
histérico, educacién, vivienda y saneamiento, entre otros campos
del bienestar publico. Los representantes ante las asambleas
estatales, cuyo mandato es de cuatro afios, aprueban las
constituciones estatales y las enmiendas correspondientes y todas
las leyes estatales. Los concejales, elegidos también por periodos
de cuatro afios, aprueban el reglamento municipal para legislacién
sobre asuntos de interés local, como la organizacién de los
servicios publicos locales (transporte, atencién de salud,
educacidén, etc.) y el uso de la cooperacién técnica y financiera
prestada por la Unidén o el Estado.

El Tribunal de Cuentas de la Unidén (TCU), organismo auxiliar del
Congreso Nacional, se encarga del control externo y de la
supervisién del gasto y el desempefio fiscal del poder ejecutivo
federal y de cualquier otra entidad que utilice fondos federales.
Todos 1los cuerpos legislativos estatales y muchos de los
municipales tienen también tribunales de cuentas para supervisar
los gastos efectuados por los O6rganos ejecutivos con cargo al
presupuesto estatal o local aprobado.
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Principales desafios para el poder legislativo

1. Comunicacién v coordinacion entre los tres niveles

Los poderes legislativos en los niveles federal, estatal y local
son completamente auténomos e Iindependientes unos de otros. Sin
embargo, la discusién precedente deja en claro que gran parte de su
trabajo es complementario y exige estricta coordinacién para que la

legislacién sea bien concebida. En la actualidad, no hay wuna
estructura formal de comunicacién ni informacién que conecte los
niveles municipal, estatal y federal del poder legislativo. Los

legisladores estatales y locales no pueden seguir la trayectoria
del debate sobre las leyes federales o la reforma constitucional en
el Congreso; no tienen acceso directo a informacién presupuestaria
que indique, por ejemplo, qué fondos podrian facilitarse para
proyectos locales de salud o educacién; desconocen los antecedentes
de votacién de sus colegas en otros 6rganos legislativos; y no
pueden hacer consultas con facilidad a bases de datos ni a otros
legisladores sobre los asuntos legislativos de su interés. Eso da
lugar a legislacién repetitiva en parte y, a veces, conflictiva, a
mucha duplicacién de esfuerzo y a una tendencia a marginar al
gobierno local.

2. Sistemas de capacitacidén v apoyo

Si bien un pequefio namero de cuerpos legislativos estatales y
municipales tienen recursos humanos, tecnolégicos y de informacién
idéneos necesarios para el pleno ejercicio de sus funciones, en la
mayoria hay una extrema escasez de esos recursos. Esa falta puede
contribuir mucho al alto grado de rotacién [de funcionarios]
observado en los cuerpos legislativos locales en los ultimos afios
—casi 95% en algunas elecciones. Muchos de 1los 1legisladores
estatales y municipales son novatos, sin experiencia en el proceso
legislativo, reciben informacidén legislativa inadecuada, tienen
pocas oportunidades de comunicacién con colegas de otros cuerpos
legislativos en lo que respecta a los asuntos de interés, disponen
de poco apoyo en forma de capacitacién o educacidén y les falta de
recursos de informdtica para ayudar a cumplir las funciones
administrativas bdasicas (como registros de procesos, némina,
correspondencia interna, investigaciones, control de inventario y
distribucién de material legislativo). Ello significa que los
cuerpos legislativos estatales y municipales tienen dificultad para
llevar a cabo las tareas que deben realizar.

El apoyo tecnolégico necesario para que las funciones legislativas
indispensables sean eficientes exige cierta especializacién,
particularmente en lo que respecta a programas de informdtica. Es
decir, se necesita adaptar los programas que suelen encontrarse en
el mercado o crear programas especializados para que sean uUtiles
para el proceso de debate 1legislativo, 1la preparacién de
presupuestos y la supervisién fiscal. El Centro de Informdtica y
Procesamiento de Datos del Senado Federal (PRODASEN), brazo
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tecnolégico del Senado Federal, ha comenzado a crear la capacidad
interna de adaptar los programas de informdtica a la funcién
legislativa; esa capacidad existe en grado menor en la Cdmara de
Diputados y précticamente mno se encuentra en los cuerpos
legislativos estatales y municipales.

3. Interrelacidén legislativa con el publico

En la actualidad, el publico recibe poca informacién sobre el
proceso legislativo y no tiene una forma eficiente de comunicar su
opinidon a los legisladores. Es dificil acceder a informacién sobre
los fallos de los tribunales de cuentas —-sus decisiones sobre lo
que constituye gasto apropiado de fondos publicos por entidades del
poder ejecutivo y el uso y distribucién de los recursos publicos—

pese a ser informacién "publica". Los legisladores y el puablico se
beneficiarian de 1la posibilidad de consultar 1la informacién
pertinente de regiones de todo el pais. Asimismo, son limitados

los mecanismos que emplean los legisladores para sondear a sus
electores sobre las cuestiones de interés o indicarles su postura
con respecto a asuntos de interés publico. Tanto las ONG como los
legisladores afirman casi con wunanimidad que el sistema de
informacién y comunicacién legislativa debe modernizarse si se
desea que el sistema politico y la cultura del Brasil sean méds
transparentes, participatorios y legitimos en la mente del publico.

4. La tarea legislativa

En forma paralela con el proceso de democratizacién politica
ocurrido en el Brasil, el pais ha sufrido un profundo cambio de sus
politicas econdmicas mnacionales por medio de la introduccién de

reformas estructurales, tales como la  privatizacién, la
desreglamentacién, wuna nueva politica de competencia, 1la
redefinicién del papel del Estado, las medidas de austeridad fiscal
y la apertura de la economia al exterior. El Poder Legislativo
desempefia una funcidén critica en la promulgacién de leyes y
reglamentos que definen la reforma econdémica. La necesidad de

mejora de la eficiencia y representatividad en el Poder Legislativo
aumenta a diario ya que los ciudadanos y la sociedad civil exigen
un parlamento dgil y representativo, capaz de dirigir el proceso de
modernizacién de un pais en una economia mundial.

La reforma en marcha: Interlegis

En 1997, el PRODASEN inicié el establecimiento de un sistema de
informacién y comunicacidén de los legisladores entre si y con la
ciudadania. El PRODASEN ha disefiado y ejecutado la estructura
tecnoldgica 1inicial para este sistema, llamado Interlegis, y
comenzado a ponerla a disposicién de los legisladores con cardcter
de proyecto piloto. Se puede acceder _al proyecto piloto
diripiéndose a www.interlegis.gov.br. En la actualidad, InterlLegis
tiene vinculos con bases de datos de interés para los legisladores
y el publico, como O Dia no Senado, Correio Braziliense, la
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Biblioteca del Congreso, TV Senado, Radio Senado y el Diario del
Congreso, y con las pdginas de 1la Web de 1la Camara de
Representantes de los Estados Unidos, el New York Times, las
Naciones Unidas y Roll Call. Hoy en dia, InterLegis puede prestar
servicios de correo electrdénico a los legisladores federales,
estatales y locales y ofrecer espacio para publicar las paginas de
presentacidén de cada cuerpo legislativo y cada legislador del pais.
Esa capacidad para publicar pdaginas de presentacién es
particularmente Gtil para los carentes de servidor y los que tienen
sus propios servidores sencillamente conectan sus pdginas de
presentacién a InterLegis.

En esta primera etapa de ejecucién del proyecto piloto, pueden ser
miembros de InterLegis solamente los cuerpos legislativos con
equipo de computadores y acceso a Internet. Como resultado,
15 asambleas estatales (de un total de 26) y 12 cuerpos legislati-
vos municipales (de un total de 5.600) son ahora miembros de
InterLegis, lo mismo que la Camara de Diputados y las organizacio-
nes directamente relacionadas con el poder legislativo, tales como
la Asociacidén Nacional de Cuerpos Legislativos Estatales, la
Asociacién Nacional de Legisladores Municipales y la Asociacién de
Ayudantes Legislativos y Presupuestarios del Senado Federal.

La siguiente etapa de ejecucién de Interlegis, la etapa para la que
se busca el apoyo del Banco, ampliard su capacidad de informacién y
capacitacién con el fin de proporcionar un instrumento util de
informacién y comunicacidén entre los érganos legislativos y la
sociedad civil. Esa etapa también ampliard 1la capacidad de
InterLegis de prestar apoyo administrativo al proceso legislativo y
ofrecer capacitacién y equipo para permitir la ampliacidén de
Interlegis a otros cuerpos legislativos estatales y municipales. A
medida que se establezca InterLegis, un programa de educacién y
divulgacién ayudard a explicar su utilidad y versatilidad a los
legisladores y al publico y enseflard a la ciudadania la funcidén de
los cuerpos legislativos en una democracia.

Cuando esté en plena marcha, Interlegis empleara el medio de
Internet para crear una red que no solo agrupe las bases de datos
existentes de importancia para los legisladores y el publico
interesado en seguir el proceso legislativo, sino que cree nuevas
bases de datos para atender las necesidades de los legisladores
(por ejemplo, leyes modelo de reglamentacién en la esfera local),
establezca redes de comunicacidén entre los legisladores de los tres
niveles (por medio de un sistema de correo electrdénico y de la
formacién de grupos de debate en 1linea sobre cuestiones
legislativas particulares) y ofrezca oportunidades educativas e
instrumentos tecnolégicos para mejorar la administracién del
proceso legislativo. Los 1legisladores podran compartir los
proyectos de ley a medida que se preparen, recibir actualizaciones
constantes sobre la accién tomada en el parlamento y el comité
correspondiente y acceder a los registros de votacidn.
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La politica de desarrollo del Gobierno Federativo del Brasil asigna
maxima prioridad a la modernizacidén del Estado en todos los niveles
y en los tres poderes del Estado y busca la redefinicién del papel
del sector puiblico y la adopcidén de los principios de eficiencia,
eficacia, transparencia, legitimidad y responsabilidad. En este
contexto se ha diseflado la Interlegis para contribuir al
fortalecimiento del Poder Legislativo brasilefio y a una mayor
integracidn y participacidén del publico y la sociedad civil en el
proceso nacional de toma de decisiones.

La experiencia del Banco en provectos legislativos

Se han aprobado proyectos del Banco para la modernizacién del Poder
Legislativo en Costa Rica, el Ecuador, Panami, Peru y la Republica
Dominicana e incluido componentes de reforma legislativa en
operaciones aprobadas para el Paraguay, Bolivia y Nicaragua.
Ademds, una operacién regional de cooperacién técnica establecera
una red de informacién juridica general para los paises del
MERCOSUR, proyecto complementario a la operacién propuesta (en el
sentido de que InterLegis puede establecer un vinculo con la red
del MERCOSUR).

La estrategia del Banco en el Brasil

El programa propuesto es compatible con la estrategia del Banco en
el Brasil, en particular con respecto al campo de apoyo para la
modernizacién del Estado en los niveles nacional y subnacional.
Asimismo, es compatible con la prioridad que asigna el Banco al
fortalecimiento de la sociedad civil y al apoyo a la modernizacién
de los poderes legislativo y judicial, que se conversé con las
autoridades brasilefias durante la misién de programacién mis
reciente, cumplida en junio de 1997.
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II. EL PROGRAMA

Objetivos v puntos de referencia del programa

El objetivo del programa es apoyar el proceso de modernizacién del
Poder Legislativo en los tres niveles de gobierno (federal, estatal
y municipal), con el fin de mejorar la comunicacién y la corriente
de informacién entre los legisladores, incrementar la eficiencia de
los cuerpos legislativos y  ampliar la  participacién vy
representacioéon del publico en el proceso legislativo.

Los puntos de referencia para determinar el éxito en el logro de
los objetivos del programa se exponen con detalle en el Anexo I.
los principales puntos de referencia se resumen a continuacién.

(1) Creacién de la red InterlLegis, accesible por medio de
Internet, que interconecta a todas las asambleas de las
principales ciudades del pais (de las cuales, 2500
recibirdn equipos para facilitar su acceso al sistema)
y facilita informacién sobre el proceso legislativo a
la sociedad en general.

- El aumento del acceso a la red InterLegis se
determinard con el nimero de consultas a las bases
de datos y péginas de presentacién: 3.000
consultas mensuales de los legisladores y 300 del
publico en general a Interlegis al terminar el
programa.

- Puntos de referencia para el aumento del volumen de
informacién y las oportunidades de capacitacién en
InterLegis: 3.000 pdginas de la Web, 2 bases de
datos nacionales de legislacién vigente y modelo,

25 cursos de InterLegis sobre procesos
legislativos, 20 manuales que contienen las normas
de organismos gubernamentales, un  mecanismo

especializado de investigaciones sobre informacién
legislativa y un sistema de recoleccién e ingreso
de datos municipales.

(ii) Mejor calidad de la legislacién y més actividad de
supervision fiscal entre los cuerpos legislativos
estatales y locales (determinada por las encuestas de
legisladores y del personal a su cargo sobre el uso de
InterlLegis para la preparacién de proyectos de ley; la
reduccién de la incidencia de conflictos o
duplicaciones en 1la legislacién federal, estatal y
local; y el mnuamero de indagaciones y discusiones
realizadas por los cuerpos legislativos municipales
sobre las opiniones del Tribunal de Cuentas).
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(iii) Triplicacidn del registro publico de opiniones en los
cuerpos legislativos y mejor informacién del publico
sobre el papel y las actividades del poder legislativo.

Descripcién del programa

Para alcanzar los objetivos definidos, el programa constard de tres
subprogramas descritos a continuacién. Los productos cuantitativos
especificos previstos por cada componente del programa en el primer
ano y al final de la ejecucidén del proyecto se explican en el
Anexo II.

1. Formacién de la comunidad Interlegis (total: US$12.000.000, de
los cuales US$5.900.000 corresponden a financiamiento del
Banco)

Meta: Ampliar los canales de comunicacién, educacién e informacidn
de los legisladores entre si y con la ciudadania.

Este subprograma coordinard la expansion de la red Interlegis a los
niveles subnacionales del pais y la ampliacion de la capacidad de
informacién y educacién de Interlegis para formar una comunidad
virtual de legisladores federales, estatales y locales, el personal
a su cargo y sus tribunales de cuentas. El establecimiento de esa
comunidad permitird la comunicacién en tiempo real de esos grupos
entre si y con la sociedad en general; la distribucioén electrénica
de documentos como discursos, presupuestos publicos y proyectos de
ley; la celebracién de reuniones electrénicas y teleconferencias;
la consulta en tiempo real de bases de datos de legislaciédn,
opinién publica, bibliografias y jurisprudencia; y la participacidn
de la sociedad civil y el publico en el proceso legislativo. El
subprograma incluird los tres componentes citados a continuacién.

a. Capacitacidén en el proceso legislativo (US$5.000.000)

Este componente creard programa educativos sobre legislacién en los
que se emplearid tecnologia de informacién relativa a temas como el
proceso legislativo, investigacién legislativa y preparacién de
proyectos de ley, temas especificos objeto de debate en los cuerpos
legislativos del pais y preparacidén y supervisién del presupuesto.
El componente también financiard la capacitacién para legisladores
sobre la forma de consultar al electorado durante el proceso
legislativo; educacién civica para informar al puablico sobre el
proceso legislativo y su participacién; y proyectos piloto de
educacién en las escuelas, universidades y bibliotecas sobre la
funicién de la legislatura en una democracia y los derechos y
responsabilidades de la ciudadania frente al poder legislativo.

Este componente permitira que el PRODASEN divuigue a los cuerpos
legislativos estatales y locales, a grupos de la sociedad civil y
al publico los recursos educativos actualmente solo a disposicidn
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de los legisladores federales en Brasilia. Cada programa educativo
contendra tres médulos: elaboracién de programas de informatica
para capacitacién; realizacién de adiestramiento en computador e
intercambio de conocimientos e ideas por medio de seminarios o
talleres periédicos y seguimiento de los cursos dictados.

Con arreglo a este componente se prepararan 12 cursos de educacién
a larga distancia, 12 paquetes de programas de informdtica y 25
cursos a través de Internet; ademds, se realizardn 6 seminarios en

cada afio de ejecucién del programa. El costo total de los
servicios de consultoria necesarios para realizar el trabajo de
este componente serd de USS5 millones, de los cuales

US$2,7 millones se destinardan a elaboracién de programas de
informdtica; US$1,3 millén a programas de educacién a distancia; y
US$1 millén a planificacién y realizacién de seminarios y
actividades de seguimiento por monitores y especialistas en
educacién.

b. Comunicacién por medic de Interlegis (US$3.500.000)

Este componente establecerd un canal sistemdtico de comunicacién de
los legisladores de los niveles federal, estatal y local entre si y
con el publico. Eso se hard mediante lo siguiente: 1) grupos de
discusién, debates y teleconferencias en linea (cuatro al afio, como
minimo); ii) al menos un proyecto anual destinado a ampliar la
comunicacidén bidireccional entre los legisladores y el publico;
iii) encuestas de opinién por medio de Internet (la primera
abordard los asuntos debatidos en el Congreso Federal); iv) dos
programas anuales de informacién en los medios de comunicacidén
sobre Interlegis y el proceso legislativo; y v) preparacidén de una
revista de InterLegis. El costo total de este componente serd de
US$3,5 millones, de los cuales US$1,5 milldén se destinaran a disefio
y ejecucién de proyectos en los medios de informacién y a 1la
revista de InterLegis; US$500.000 al disefio y a la realizacién de
paneles, debates, reuniones de grupos de discusién y encuestas en
Internet; US$500.000 a la adquisicién de programas de informdtica;
y US$1l millén a seminarios y debates.

c. Bases de datos (US$$3.500.000)

Este componente creard nuevas bases de datos y compilard las
existentes que contienen informacidén util para los legisladores y
el publico, ademds diseflard instrumentos de investigacién ¥y
programas de capacitacién sobre la forma de realizar investigacio-
nes en esas bases de datos. La base de datos contendra informacidén
general importante para la toma de decisiones sobre cuestiones
legislativas (informacién socioeconémica, juridica, financiera y
presupuestaria en los niveles federal, estatal y local) e
informacién legislativa especifica (bases de datos de legislacién
modelo y real por campo, un manual sobre la forma de acceder a los
recursos publicos, etc.).
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El costo total de este componente serd de US$3,5 millones, de los
cuales US$2,2 millones se destinaridn al desarrollo de una base de
datos sobre legislacién federal, estatal y municipal; y US$1 millén
al desarrollo de aplicaciones en Internet para acceso a la
informacién y wuso de ésta (como programas para facilitar 1la
aplicacién de 1los recursos presupuestados por los cuerpos
legislativos en los niveles federal, estatal y municipal; programas
para dar acceso a la legislacién en proceso de estudio y aprobada;
programas para segulr la trayectoria de los proyectos de ley en el
Congreso, etc.). La divulgacién de informacién y el apoyo a esos
mecanismos costard US$300.000. Casl todos los recursos de este
componente permitirdn financiar la contratacidén de consultores.

2. Desarrollo y transferencia de tecnologia, servicios e investi-
gacién (total: US$12.000.000, de los cuales US$6.300.000
corresponden a financiamiento del Banco)

Meta: Apoyar el desarrolle y la divulgacién de nuevos productos,
servicios y tecnologias de informatica para servir a los cuerpos
legislativos.

Este subprograma desarrollard nuevas tecnologias de organizacién,
informdtica, comunicacidén y capacitacién en el campo legislativo.
Incluird los dos componentes descritos a continuaciodn.

a. Desarrollo v transferencia de tecnologia, productos vy
servicios (US$10.000.000)

Se presentardn soluciones tecnolégicas especificas al Congreso
Nacional (como la reestructuracién de los procesos parlamentarios y
presupuestarios), y el PRODASEN empleard su experiencia de trabajo
con el Senado Federal para adaptar y desarrollar los productos y
sistemas de informacién automatizados existentes a fin de que sean
de utilidad para las legislaturas estatales y locales. La
capacitacién de los legisladores y del personal a su cargo en el
uso de esas tecnologias se realizard junto con la divulgacién.

Se instard a los cuerpos legislativos participantes en Interlegis a
ejercer una funcidén activa en el desarrollo y la transferencia de
servicios y tecnologia que puedan emplear otros cuerpos legislati-
VoS, El PRODASEN trabajard con las wunidades de informatica
vinculadas a la Cdmara de Diputados, las asambleas estatales y los
concejos municipales para desarrollar productos y servicios
legislativos.

Se establecerdn cuatro tipos de sistemas para introducir tecnologia
para ayudar a los cuerpos legislativos a realizar sus tareas:
i) sistemas para apoyar el proceso legislativo y la tramitacién
automdtica de legislacién (aplicaciones para archivar y buscar
legislacién en Internet; aplicaciones para preparar y manejar
documentos internos, como actas de reuniones de comités, opiniones,
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etc.; aplicaciones para controlar el trdmite de la legislacién)
(US$3 millones en consultorias); ii) preparacién y supervisién de
presupuestos (US$2 millomnes); iii) administracién legislativa
(administracién de personal, material, finanzas y ndémina)

(US$1 millén en adquisicién y elaboracién de programas de
informdtica); y iv) apoyo a la comunicacién de los parlamentarios
con el pablico (preparacién del programa legislativo diario,
mantenimiento del registro de votantes, etc.) (US$1 millén). Cada
sistema se preparard en tres versiones correspondientes a cada
nivel legislativo, a saber, federal, estatal y municipal.

Este componente también financiard consultas por un monto de
US$3 millones para introducir las nuevas tecnologias y los nuevos
productos elaborados, incluidos capacitacién en su uso para
legisladores y personal a su cargo, y seguimiento para tener 1la
certeza de que las soluciones encontradas se adapten a las
necesidades de las legislaturas participantes.

b. Desarrollo de investigacjones cientificas sobre informacién
legislativa (US$2.000.000)

Este componente financiard la investigaciodon cientifica aplicada en
informédtica y tecnologia de informacién sobre cuestiones legislati-
vas con la participacién de universidades e instituciones de
investigacién brasilefias y extranjeras. El componente permitird
planear, coordinar y fomentar el desarrollo de investigaciones,
incluso la formacidn de un nacleo multidisciplinario de personas

eruditas para estudio e investigaciédm. Financiara cerca de
15 proyectos de investigacién en un lapso de cuatro afios en campos
como informdtica, educacién, ciencias politicas, el proceso

legislativo, etc. por un costo de US$2 millones.

3. Infraestructura tecnolégica de InterlLegis (total:
US$14.000.000, de 1los cuales US$6.500.000 corresponden a
financiamiento del Banco)

Meta: Proporcionar infraestructura, equipo y capacitacién para
hacer posible la puesta en marcha y el funcionamiento de la red
InterLegis.

Este subprograma se destina a la instalacién de equipo de
informdtica y de comunicaciones, a la preparacién del espacio
fisico para la unidad central de la red y a la instalacidén de
equipo de informdatica y de comunicaciones en los niveles estatal y
local para permitir la integracidén de los cuerpos legislativos
estatales y municipales que actualmente carecen de recursos
tecnolégicos para participar en la red InterLegis. Con esos fines,
el subprograma comprende los cuatro componentes descritos a
continuacién.
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a. Instrumentacidén del nucleo central de Interlegis
(US$2.000.000)

Este componente incluird el establecimiento y desarrollo de 1la
estructura orgidnica de Interlegis, la capacitacién del personal
para atender la unidad central de InterLegis y la compra de equipo
de computadores y programas de informdtica para que InterLegis
pueda funcionar. También comprenderd la construccién de un anexo o
un edificio separado para alojar a la unidad central de InterLegis
y la compra de equipo para ese local, que se financiard con fondos
de contrapartida. El costo total del componente sera de
USS$2 millones.

b. Instalacidén de equipo para acceso a Interlegis
(US$7.500.000)

Este componente financiarda el equipo de informitica y
comunicaciones para los cuerpos legislativos estatales y locales,
asi como la compra de equipo y programas de informidtica para
conectar a 2.500 cuerpos legislativos municipales y estatales a
InterLegis y consultas para preparar una estrategia para la
distribucién e instalacién de equipo a un costo de US$7,5 millones.

c. Capacitacién y apoyo (US$1.000.000)

Junto con la provisién de equipo, el subprograma financiard la
capacitacién de legisladores y del personal a su cargo en el uso y
mantenimiento de la tecnologia de informdtica y organizacién
destinada a incrementar su eficiencia en la ejecucién de sus
principales funciones. El componente tendrd por fin formar y
preparar equipos de capacitadores (se adiestrara a cerca de
150 capacitadores técnicos, cada uno de los cuales capacitard hasta
3.000 usuarios de InterLegis durante el periodo de ejecucién del
programa) para impartir ensefianzas a los usuarios de cada regidn
del pais. También incluird el desarrollo de un programa de apoyo
permanente a los usuarios de Interlegis en los aspectos
tecnolégicos y operativos, incluida la instalacién de una oficina
de ayuda en el nicleo central de InterlLegis. La contratacién de
firmas para Dbrindar este apoyo y adiestramiento costard
USS1 millén.

d. Salas de uso maltiple de InterlLegis (US$2.500.000)

Este componente financiard 1la instalacién de equipo y 1la
reconfiguracién y modificacién de los edificios existentes (no
habrd nueva construccién) para crear salas de uso miltiple de
InterLegis, que permitirdn realizar actividades de capacitacién y
teleconferencias nacionales para adiestramiento y consultas a larga
distancia sobre temas de legislacién. Esas salas serdn empleadas
no solo por legisladores, sino también por estudiantes
universitarios y de secundaria, profesores e investigadores, entre
otros. Se empleardn también para debates interactivos
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electrénicos. Cerca de 30 de esas salas se construirdn en ciudades
de localizacién central en el pais, de manera que la mayor parte de
los legisladores y del publico tengan acceso relativamente facil a
una de ellas. El componente financiard la contratacién de
consultas para preparar el disefio arquitecténico y tecnolégico de
las salas; y 1la compra e instalacidén de equipo, muebles e
infraestructura de comunicaciones, a un costo estimado de
US$2,5 millones.

Beneficiarios del programa

Los siguientes usuarios de la red Interlegis 1i) tendrian pleno
acceso a todo el sistema InterlLegis: la comunidad parlamentaria
formada por el Senado Federal, la Cdmara de Diputados, 26 asambleas
estatales y 5.600 cuerpos legislativos municipales y sus
correspondientes tribunales de cuentas, que participan en una red
de informacién y comunicacién sobre asuntos legislativos
exclusivamente. Los siguientes usuarios ii) tendrdn pleno acceso a
toda la Iinformacién de cardcter publico: los medios de
comunicacién, la sociedad civil y el pablico en general, en el
Brasil y el exterior, que dispondrdn de informacidén legislativa y
politica sobre el progreso de la legislacién relativa a temas de
interés colectivo en los niveles local, estatal y nacional, y de
canales de comunicacién con los legisladores para expresar su
opinién. InterlLegis serd también de particular interés para las
comunidades cientifica y académica y los medios de comunicacién
para realizar estudios e investigaciones sobre el sistema politico
brasilefo.

Costo vy financiamiento

1. Costo

Los recursos del programa se empleardn para financiar 1la
contratacidén de servicios de consultoria especializados, la compra
de equipo de computadores y comunicacién y sistemas de aplicacién,
asistencia técnica y capacitacién para legisladores y el personal a
su cargo y divulgacién de InterLegis entre el piablico. Con
USS$5,7 millones se financiara 1la dotacién de personal, Ila
contratacién de consultores nacionales e internacionales y el
equipo de capacitacién y de oficina para la unidad ejecutora dentro
del PRODASEN, asi como los gastos de viaje necesarios para que el
personal de la unidad ejecutora vaya a los cuerpos legislativos a
supervisar la ejecucién del programa en todo el Brasil. El costo
de las actividades del programa se indica en el cuadro siguiente.



PRESUPUESTO
| Origen
| PrRODASEN | BID

1. Subprograma. Formacién de la comunidad InterLegis 6.100 5.900 12.000 24,0

Capacitacién en el proceso legislativo 2.900 2.100 5.000 10,0

Comunicacién por medio de Interlegis 1.600 1.900 3.500 7,0

Bases de datos de informacién 1.600 1.900 3.500 7.0
2. Subprograma. Desarrollo y transferencia de tecnologia, servicios

e investigacién 5.700 6.300 12.000 24,0

Desarrollo y transferencia de tecnologia, productos y servicios 4,700 5.300 10.000 20,0

Desarrollo de investigaciones cientificas sobre informacién

legislativa 1.000 1.000 2.000 4,0
3. Subprograma. Infraestructura tecnolégica de InterLegis 7.500 6.500

Instrumentacién del nicleo central de InterLegis 2.500 500
Instalacién de equipo para acceso a InterLegis 3.750 3.750
Capacitacién y apoyo 0 1.000
Salas de uso muiltiple de InterLegis 1.250 1.250

4. Costos financieros » 1.860 250
Vigilancia e inspeccién 0
Interés 1.700
Comisién de crédito 160

5, Imprevistos : G 1.090

6. Administracién’y supervision o : 2750
Implantacién de una estructura organica 2.750

Total ! o : | 25000

2.24 A continuacién se indica la distribucién de fondos del programa en
las categorias de actividades por financiarse, desglosada segun el
financiamiento del Banco y el de contrapartida.



- 14 -

Categorias por
fuentes p "
(en miles de Consultoria Capacitacién Divulgacién Equipo Infraestructura Total
uss)
e o | contra Contra- | Contra-
G ! 4 o o B i : T 1 2B g
ompqpent?s_ BID | BID:E:?  partida EID partida ‘BID akstida
Subprograma 1 3.600 3.100 1.500 2.300 800 700 12.000
Subprograma 2 6000 5.400 300 300 12.000
Subprograma 3 1.250 750 5.250 5.750 1.500 14.000
Costos financieros 4.200
Imprevistos 8.300
Administracién y 2.550 2.250 450 500 5.750
supervisién '
Total o f1es0 | 2300 | 5250 | 6250
% por fuentes | s % | s%

2.25

2. Financiamiento y contribucidén de contrapartida local

La operacién propuesta se financiara con un préstamo del BID por un
monto de US$25 millones del capital ordinario, que representa 50%
del costo total del programa. La contribucién de contrapartida
local, que asciende a US$25 millones, provendria del presupuesto del
Senado Federal.
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III. EJECUCION DEL PROGRAMA

Entidades participantes

El prestatario serd la Repiblica Federativa del Brasil y el
organismo ejecutor sera el PRODASEN. El Instituto Legislativo
Brasilefio (ILB) ofrecerd asesoramiento al PRODASEN y lo ayudara a
supervisar las actividades de capacitacién del proyecto InterLegis
(es decir, asesoramiento con respecto a la educacién y capacitacién
de los legisladores, el personal a su cargo, grupos de ciudadanos y
la sociedad civil, y a la investigacidén necesaria para desarrollar
diversas clases de metodologia que ayudardn a impulsar la actividad
de capacitacién).

El PRODASEN y el ILB son organismos creados por el Senado Federal y
bajo su supervisién. Son organismos auténomos en lo que respecta a
su administracién, presupuesto y financiamiento, que proviene del
Tesoro Nacional y de contratos con usuarios distintos del Senado
Federal. El1 PRODASEN tiene la responsabilidad de proporcionar al
Senado equipo y sistemas y aplicaciones de informdtica; ejecutar,
junto con el ILB, programas de capacitacién relacionados con
sistemas y equipo de informdtica; y planear y desarrollar sistemas
de tratamiento de informacién tecnolégica y de procesamiento de
datos. El ILB tiene la responsabilidad de concebir, formular,
ejecutar y evaluar las actividades de educacién y capacitacién del
Senado y del PRODASEN y sus propias actividades en esos dos campos
y de elaborar programas de estudios superiores de acuerdo con otros
6rganos legislativos.

Como condicidén previa al primer desembolso, el prestatario firmard
un acuerdo con el PRODASEN en virtud del cual trasladard a este
ultimo las obligaciones contractuales para ejecutar el programa.
Antes del primer desembolso, el PRODASEN suscribird también un
acuerdo con el ILB.

Estructura de la ejecucidn

El personal del PRODASEN, asignado extraoficialmente a una unidad
especial de InterlLegis, creé el proyecto piloto del mismo nombre.
Este es el grupo que constituirda la unidad ejecutora del programa
propuesto, ligeramente ampliado y formalizado en una estructura que
serd aprobada por una resolucién del Senado como condicién previa
al primer desembolso. La unidad ejecutora recibird una asignacidn
de unos 30 profesionales, que incluirdn un director del programa
nacional, una divisién especial de programas de InterlLegis y una
unidad de apoyo administrativo y financiero.

Puesto que el aporte de la comunidad InterlLegis serd importante
para la expansién exitosa del proyecto piloto InterLegis, se creard
también un consejo asesor formado por representantes del Senado
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Federal, el ILB, la Cdmara Federal de Diputados y el Tribunal de
Cuentas de la Unidén, y otros tres representantes de la comunidad
InterLegis. Este consejo discutird y aprobard politicas generales
y pautas estratégicas para la red InterlLegis, evaluard el programa
InterLegis y propondrd medidas correctivas segin sea necesario.

El director nacional del programa sera el director ejecutivo del
PRODASEN, quien se encargard de la puesta en prdctica de las
decisiones del consejo asesor, la supervisién general de las
actividades, la aprobacién de la planificacién y el presupuesto y
la garantia de la debida ejecucidén de las actividades del programa.

La divisidén especial del programa Interlegis estard directamente
subordinada al director ejecutivo del PROSADEN y tendrid 1la
responsabilidad de planear, coordinar, controlar y ejecutar las
actividades del programa. En la divisién InterLegis estard la
oficina del director, que incluird el director, una unidad de apoyo
técnico y una unidad de apoyo de secretaria; y la oficina de
supervisidn de cada uno de los tres subprogramas pertinentes. Como
condiciéon previa al primer desembolso habra que contratar al
director y a los jefes de las tres oficinas encargadas de 1la
ejecucidén de los tres subprogramas.

La wunidad de apoyo administrativo y financiero ayudara a 1la
divisién especial de InterlLegis a realizar tareas administrativas y
financieras y de contabilidad relacionadas con compras y
contratacién, licitacién y servicios generales, como transporte,
etc. Las decisiones sobre contratacién de personal y compras se
tomardn dentro de la divisién especial del programa InterLegis; la
unidad de apoyo administrativo y financiero ejecutard las
decisiones de la divisién InterlLegis. Esta unidad estard
localizada dentro de la divisién administrativa y financiera del
PRODASEN con el fin de aprovechar la vasta experiencia de esa
divisién en el cumplimiento de esta clase de responsabilidad
administrativa.

Reglamento para los participantes y acuerdos interinstjitucionales

El Senado Federal aprobard y pondrd en vigor el reglamento para los
participantes en Interlegis, preparado para explicar las
condiciones de participacién en InterlLegis a 1los cuerpos
legislativos estatales y municipales, como condicién previa al
primer desembolso. En ese reglamento se establecen los criterios
de elegibilidad de los participantes y se explica la estrategia
general de expansién de la red InterLegis. Con el fin de lograr la
distribucién geografica de la red Interlegis, en el primer afio de
ejecucién, el programa dard prioridad a la participacién de las
27 asambleas estatales y cuerpos legislativos de los municipios
designados como ciudades centrales de cada una de las
558 microrregiones del pais. Se exigird a los cuerpos legislativos
participantes que demuestren minimas condiciones de infraestructura
fisica y de comunicaciones y nombren personal para el proyecto.
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Una vez que los cuerpos legislativos estatales y las ciudades
centrales estén en linea en cada microrregidén, aquellas podréan
ayudar a la expansién de Interlegis a ciudades mds pequefias dentro
de cada microrregidn.

El PRODASEN firmard contratos con cada estado y cuerpo legislativo
local miembro de Interlegis. Esos acuerdos estipulardn que, a
cambio de equipo y capacitacién, cada cuerpo legislativo
participante proporcionard espacio fisico y mantenimiento de
equipo, sufragara el costo del acceso a Internet, seleccionard al
personal que deberd adiestrarse en el uso y mantenimiento de
InterLegis y prometerd un determinado grado de acceso publico al
sistema a grupos de ciudadanos (ya sea por medio de computadores
suministrados por el PRODASEN o de programas en escuelas y
bibliotecas, etc.). Los modelos de esos acuerdos se anexan al
reglamento para los participantes, y en el contrato de préstamo se
estipulard que el ©PRODASEN suministrard equipo y servicios
solamente a los estados y municipios que hayan firmado ese acuerdo.

Seguimiento, informes v supervisiodn

El seguimiento del éxito del programa se realizard a partir de los
indicadores de impacto expuestos en el Anexo I y los indicadores de
progreso cuantitativos por componente expuestos en el Anexo II.
Con esos indicadores y metas se aspira a determinar tres aspectos
del éxito del programa: 1) el acceso a la red, determinado segin
el mnuimero de cuerpos legislativos, legisladores y ciudadanos
usuarios de la red Interlegis; 1ii) el contenido de la red, en
funcién de la cantidad y calidad de la informacién disponible en
InterLegis y iii) el impacto de InterLegis en el funcionamiento del
Poder Legislativo, en cuanto a la mejora de la calidad de la
legislacién, la administracién del presupuesto y la supervisiodn
fiscal. Los fondos del programa permitirdn contratar consultores
para ayudar a perfeccionar los datos bdsicos para esta ultima
categoria de impacto del programa con el fin de tomar una medida
mids precisa del cambio de los datos causado por el impacto del
programa.

El organismo ejecutor presentard informes semestrales al Banco
durante la ejecucién del proyecto, de conformidad con los
requisitos contractuales ordinarios del Banco. Los informes
semestrales presentados al final de cada afio de ejecucidén del
programa proporcionardn, ademds de la informacién normal exigida:
i) una sintesis de las actividades realizadas dentro de cada
componente; ii) en el segundo afio de ejecucién del programa,
informacién sobre la eficacia y el cumplimiento de los acuerdos
suscritos con los cuerpos legislativos estatales y municipales; y
iii) el impacto en lo que respecta al uso de la red InterLegis por
los parlamentarios y la poblacién en general. Un informe final,
presentado al Banco seis meses después de terminar la ejecucidn del
programa, cubrird los principales objetivos de la evaluacion ex
post tradicional.



3.

3.

3.

3.

13

.14

15

16

17

- 18 -

Los fondos del programa financiardn consultorias especializadas
para ayudar a la unidad ejecutora en el seguimiento técnico y 1la
preparacién de los informes semestrales. Los informes se
considerardn con la Representacién en el Brasil y con el equipo del
proyecto durante las misiones de supervisién (véase el parrafo
siguiente) y cualquier ajuste en la ejecucidén del proyecto se hara
de comin acuerdo entre el Banco y la unidad ejecutora, segin sea
necesario para asegurar una ejecucién exitosa.

La Representacion en el Brasil, con el apoyo del equipo del
proyecto, se encargard de la supervisién en nombre del Banco. Como
esta es una nueva clase de operacidén tanto para el Brasil como para
el Banco, la continua participacién del equipo del proyecto serd
Gtil para el organismo ejecutor durante la ejecucién del proyecto,
y la participacién del equipo del proyecto en el seguimiento
permitird que el Banco aprenda de la experiencia de dicha
ejecucién. Por ende, el equipo del proyecto realizard por lo menos
una misién de supervisién, para llevar a cabo una evaluacién de
mitad de periodo y convenir con el prestatario y con el organismo
ejecutor los ajustes que se considere necesarios. El hecho de que
la Representacidén tenga un especialista asignado al programa como
miembro del equipo del proyecto ayudard a asegurarse de que el
Banco pueda seguir el desarrollo del programa con facilidad.

Periodos de ejecucidn v de desembolso

El programa se realizard en tres afios y el producto del
financiamiento se desembolsard en tres afios, y cada periodo se
contard a partir de la fecha de vigencia del contrato de préstamo.

Grado de preparacién del programa

La fase del proyecto piloto InterlLegis ha terminado. El plan
preliminar de actividades para el primer afio de ejecucidn del
programa estd en la etapa final de preparacién. Se espera que las
condiciones previas al desembolso se cumplan a fines del otofic de
1998.

Reconocimiento de gastos

Se reconocerian gastos previos por un monto mdximo de US$2 millones
en fondos de contrapartida para construccién de la sede de
InterLegis (US$1,5 millén) y el establecimiento y funcionamiento
inicial de la unidad ejecutora del programa (US$500.000); y por un
maximo de US$1.250.000 en fondos de contrapartida y US$1.250.000 en
fondos del Banco para equipo y servicios de consultoria necesarios
para establecer las salas de wuso miltiple de InterLegis en
30 ciudades del pais. El reconocimiento de esos gastos permitird
que el PRODASEN inicie el prolongado proceso de preparacién de la
infraestructura fisica necesaria para la puesta en funcionamiento
de la red Interlegis con el fin de instalar el equipo para
expansién de la red poco después de la aprobacién del proyecto por
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el Banco. Esos gastos previos propuestos fueron analizados por el
equipo del proyecto y se efectuardn de conformidad con las
politicas del Banco y los procedimientos de licitacién normales.

Adquisicidén de bienes, obras y servicios de consultoria

1. Bienes v obras

La adquisicién de bienes y la contratacién de obras de construccién
se hardn de conformidad con los procedimientos normales del Banco.
Se empleard el sistema de licitacién pablica internacional para
adquisiciones por un valor superior a US$350.000 en el caso de los
bienes y US$5 millones en el caso de las obras de construcciénm,
como se indica en el Anexo III. La 1licitacién en cantidades
inferiores a esos limites se hard de acuerdo con la legislacién
local.

2. Servicios de consultoria

La unidad ejecutora contratard consultores de conformidad con los
procedimientos de 1licitacién del BID para esos fines. La
contratacién de consultores particulares por un monto inferior a
US$50.000 serd supervisada por el Banco por medio de inspecciones
esporadicas ex post.

El organismo ejecutor podrd seleccionar un organismo internacional
de asistencia técnica que trabaje en el Brasil para ayudar a
realizar los componentes de educacidén a distancia del proyecto y
administrar la contratacién de servicios de consulta para esa
operacién. Los gastos pgenerales de este organismo serdn
financiados en su totalidad con recursos de contrapartida y leos
procedimientos de adquisicién que emplee se cefiirdn a las
directrices de ©politica del Banco. Si se contratara una
organizacién de esta naturaleza, la aprobacién del contrato entre
ésta y el organismo ejecutor serd una condicién previa a cualquier
transferencia de fondos para dicha organizacién.

Desembolsos

Se recomienda establecer un fondo rotatorio hasta de 5% del
financiamiento. Los desembolsos se hardn de acuerdo con las normas
del Banco y se distribuirdn en los tres anos de ejecucién, segin el
cuadro siguiente.
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Cuadro liI-2
Desembolsos en un periodo de 3 afios
Otigen Aol | amell | adem
BID 6.500.000 7.900.000 10.600.000 25.000.000
(50%) (50%) (50%) (50%)
Contrapartida 6.500.000 7.900.000 10.600.000 25.000.000
{50%) (50%) (50%) (50%)

En USS$.

J. Contabilidad y auditoria

3.22 El organismo ejecutor mantendrd registros de los gastos efectuados
dentro del programa, de conformidad con un plan de cuentas aprobado
por el Banco. La unidad administrativa y financiera de la unidad
ejecutora mantendrd registros de la ejecucién presupuestaria vy
registros contables de los recursos recibidos y los gastos. La
auditoria de los fondos y de la administracién del programa estara
a cargo de una firma de auditores externos independientes o de la
Secretaria Federal de Controles.
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IV. VIABILIDAD, RIESGOS Y BENEFICIOS

Viabilidad técnica

El programa InterLegis surgié de una propuesta para introducir
mecanismos dque permitieran lograr mayor integracién del Poder
Legislativo nacional por medio de la formacién de una comunidad
virtual sostenida por una red de comunicacién abierta con una base
de datos. En vista de esas caracteristicas y cuestiones técnicas,
desde el principio del diseno del programa se determiné la
necesidad de emplear la red de Internet como base del futuro
desarrollo del programa.

Del andlisis de las repercusiones favorables y desfavorables de esa
decisién, se determiné que la propuesta es técnicamente viable en
funcidén de i) la vasta experiencia del PRODASEN en el desarrollo de
sistemas y la busqueda de soluciones con el uso de Internet; ii) el
alto grado de aceptacién de Internet y la cantidad de servicios
prestados por empresas privadas en el pais; iii) el extenso numero
de wusuarios de Internet en el pais (aproximadamente 1.000
municipios, con la perspectiva de que, a corto plazo, habrd mds de
2.000 municipios usuarios de ese servicio); y iv) el grado de éxito
del servicio en todo el mundo en funcién de los wusuarios, las
instalaciones y el alto grado de disponibilidad.

En muchos casos, los sistemas que se pretende establecer durante la
ejecucidén de este programa ya existen de alguna forma en el
Congreso Nacional, pues fueron creados (con tecnologia del ultimo
decenio) por el PRODASEN en los ultimos diez aiios. Con este
programa se pretende reconstruir esos sistemas utilizando nueva
tecnologia con el fin de obtener productos de alta calidad para la
modernizacién del Congreso Nacional y hacer que esos productos
puedan trasladarse con facilidad para ponerlos a disposicién de
todas las camaras legislativas subnacionales del pais. Los
sistemas del PROADSEN fueron disefiados para manejar 1leyes y
documentos que en algunos casos se remontan al siglo pasado, razén
por la cual usan fechas expresadas con cuatro guarismos 'y no sera
necesario ajustarlos para hacer frente al problema del ario 2000.
todo el equipo y los programas adquiridos con fondos del programa
seran compatibles con los ajustes para el afio 2000.

Viabilidad institucional

El Centro de Informdtica y Procesamiento de Datos del Senado
Federal (PRODASEN) se credé en 1972 como agente de modernizacién del
Senado mediante la provisién de tecnologia de informacién y apoyo
para su uso. El PRODASEN presta servicios de automatizacién del
proceso de andlisis del proyecto de presupuesto de la Uniédn,;
modernizacién del proceso legislativo; mejora de 1la rapidez y
objetividad con que se facilita informacién  juridica y
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administrativa a los parlamentarios y al publico; planificacién y
provisién de equipo, sistemas y tecnologia de informacién y
sistemas de procesamiento de datos al Senado; y disefio de programas
de capacitacién relacionados con equipo y sistemas de informacién,
tarea realizada conjuntamente con el ILB.

Las actividades diarias del PRODASEN son coordinadas por su
director ejecutivo. Un consejo formado por destacados miembros del
Senado Federal supervisa directamente al PRODASEN. Este 1ultimo
tiene 356 empleados: 146 especialistas técnicos en informacién
legislativa y 210 analistas de informacién legislativa. En prome-
dio, 4.800 usuarios del sistema comparten 3.200 computadores en el
Congreso Nacional. El1 PRODASEN maneja diversas bases de datos a
diario: datos politicos, sociales y econdmicos, proyectos de ley,
discursos, leyes, enmiendas, informes y material bibliogrdfico.
Esta informacién se registra en los sistemas y se pone a
disposicién de los usuarios para facilitar el proceso legislativo.
Se usa como instrumento de investigacidén para millones de usuarios
del Congreso Nacional y de diversas regiones del pais.

La red InterlLegis estd diseflada para ampliar la sélida base de los
sistemas de procesamiento de datos y de informacién establecidos
por el PRODASEN desde su creacidén hace 26 afios. La ampliacion de
InterLegis permitird propagar y compartir 1los conocimientos
practicos del PRODASEN con los legisladores en los niveles estatal
v municipal y ampliar 1la comunidad legislativa al publico
interesado.

Sostenibilidad

La sostenibilidad de la red InterLegis dependerd, en definitiva, de
la demanda y del uso de la red por las cdmaras legislativas y la
sociedad civil del Brasil. InterLegis se ha diseflado segun la
demanda y el andlisis de las necesidades de los wusuarios y
obviamente hay una gran demanda de participacién en la etapa del

proyecto piloto de la red. Hoy en dia, el producto es de gran
utilidad, sobre todo para los cuerpos legislativos que tienen
relativamente menos recursos: los participantes tienen acceso a
correo electrénico, bases de datos legislativos, cursos de

capacitacién a distancia y ventajas, como mayor acceso a 1los
procedimientos seguidos por los municipios para la solicitud de
proyectos y subvenciones a fuentes federales y estatales, y
simplificacidén de esos procedimientos. El sistema tendrda que
evaluar y atender la demanda continuamente para poder seguir
desarrolldndose y esa adaptabilidad segin la retroinformacién
recibida de los usuarios se ha incluido en el disefio del proyecto.

La puesta en marcha de InterLegis comprende tres etapas: la
primera etapa de proyecto piloto establecié la estructura
tecnolégica inicial de informacidén y colocé a Interlegis a
disposicién de un limitado numero de cuerpos legislativos estatales
v locales. La segunda etapa, propuesta para financiamiento por el



4.10

4.11

Banco, consiste en mejorar el contenido de Interlegis y ampliar el
acceso a esa red con el fin de crear una red eficaz de informacidn,
comunicacién y educacién en el campo legislativo. En una tercera
etapa futura, se puede ampliar la red para permitir 1la
participacién de todos los paises del MERCOSUR.

Se asegurard la sostenibilidad institucional y financiera del
programa Interlegis por medio de 1la tercera etapa con tres
mecanismos. Primero, todo el programa y los recursos
correspondientes reservados en el presupuesto del Senado Federal y
la unidad ejecutora son parte de la estructura orgdnica permanente
y la administracién del PRODASEN. Segundo, las actividades que
debe realizar el programa (como nueva tecnologia, paquetes de
programas de informdtica, consultas para la reestructuracién de los
6rganos legislativos, servicios de capacitacién, entre otros) se
facilitardn a un precio médico a futuros usuarios del sistema, con
lo que se generardn ingresos para mantener las inversiones
iniciales. Por dltimo, en los contratos firmados entre el PRODASEN
y los 6rganos legislativos, se prevé que esos o6rganos absorberan un
creciente monto de los futuros costos de funcionamiento vy
mantenimiento de la red.

Impacto ambiental

La parte del programa que podria tener impacto ambiental negativo
es la construccién de un anexo en terrenos del Congreso Nacional en
Brasilia para alojar a la unidad central de InterLegis y permitir
que los congresistas y el pablico tengan acceso a Interlegis y a
sesiones de capacitacién. Esa construccidn serd de tamafio modesto
y se realizard en un local ya edificado, de modo que su efecto
potencial no serd mucho. Se aplicard la legislacidén brasilefa
sobre los estudios de impacto y las medidas de mitigacién. El
resto del programa no tendrd ningin impacto ambiental negativo de
importancia y podria tener un cierto efecto positivo. El programa
optard por adquirir equipo ahorrador de energia (eso favorece a los
cuerpos legislativos locales y al medio ambiente) y, en la medida
posible, materiales reutilizables. Los programas de comunicacién e
informacién incluirdan facilitacién de los grupos de discusién sobre
legislacidén ambiental y otros temas ambientales de interés para los
legisladores.

Beneficios

La mejor comunicacién sobre asuntos legislativos entre las
asambleas federales, estatales y locales y el mayor acceso de los
legisladores a informacién sobre asuntos substantivos relacionados
con la legislacién objeto de examen mejorardn la calidad de 1la
informacién de que disponen los legisladores e influirdm en la
calidad de 1la legislacién promulgada en los niveles federal,
estatal y local. La educacion, la capacitacién y la provisién de
instrumentos tecnolégicos para ayudar a los legisladores y al
personal a su cargo a manejar el proceso legislativo y administrar
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el presupuesto y el personal dardn a los cuerpos legislativos los
instrumentos y conocimientos prdcticos para servir mejor a sus
electores y llevardn a producir datos mds transparentes sobre el
proceso legislativo.

Con la creacién y puesta en marcha de InterLegis, el publico tendri
informacién sobre el trabajo de los cuerpos legislativos y podra
comentar sobre 1la legislacién objeto de debate. Interlegis
reforzard la divulgacién de informacién en el Brasil, ampliard la
participacién publica de la sociedad civil y ayudara a educar y a

motivar a sus miembros. La ciudadania tendrd acceso a los temas
incluidos en el orden del dia de los periodos de decisiones y de
los comités legislativos, la opinién predominante sobre 1la

legislacién objeto de debate y los resultados de la votacién. Eso
facilitara la votacién de un publico informado en las lecciones
nacionales, estatales y locales, lo que es parte fundamental del
proceso de fortalecimiento democrdtico en el pais.

Los representantes de los cuerpos legislativos locales creen que,
por medio de InterLegis, el gobierno local adquirird el poder
necesario para tener mds voz en el proceso mnacional de toma de
decisiones. Interlegis dard a los municipios 1locales los
instrumentos y la informacidén que necesitan para encontrar y captar
recursos federales y estatales muy necesarios (ese sera
particularmente el caso de los municipios mads pequeiios). El
gobierno local y las comunidades gozardan de acceso directo a
informacidén, de modo que no tendrdan que depender del envio de
intermediarios ni embajadores a Brasilia.

InterLegis serd un verdadero motor de cambio en el Brasil. Al
integrar las legislaturas federales, estatales y municipales, 1la
red InterLegis ayudard a los poderes legislativos a responder a las

necesidades de la sociedad brasileiia. A medida que aumente la
participacién del publico en 1la red, se puede esperar mds
transparencia, responsabilidad y eficiencia de 1los odrganos

legislativos. InterlLegis estimulard a la sociedad civil del Brasil
y servira de instrumento fundamental para la educacién civica, 1la
participacién politica y el desarrollo democrdtico.

Riesgos

Para ser verdaderamente util, el sistema de InterLegis exigira
activa participacién de los cuerpos legislativos estatales y
municipales: para preparar paginas de presentacién, incorporar
material legislativo a las bases de datos, mantener y mejorar el
equipo, facilitar personal para capacitacién y trabajar en la
puesta en prdactica de estrategias para fomentar la participacién
del publico. Puesto que la participacién de los cuerpos
legislativos estatales y locales en el programa es totalmente
voluntaria, con la estrategia del proyecto se aspira a asegurar la
debida participacidén al hacer lo siguiente:
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(1) Crear un producto disefiado de acuerdo con la demanda
por parte de 1los wusuarios. El proyecto piloto
InterLegis ha sido objeto de mucha demanda y todo
parece indicar que esa demanda seguird aumentando a
medida que se adapten los servicios ofrecidos por
InterLegis con el fin de hacerlos mds utiles para
atender las necesidades de los futuros miembros.

(ii) Asegurarse de que quienes aspiren a participar tengan
la capacidad tecnolégica necesaria para hacerlo. En
muchos casos, los cuerpos legislativos estatales vy
municipales participantes en el programa no estén
equipados ni adiestrados ©para usar y mantener
informacién y sistemas administrativos automatizados;
por esa razdén, el programa incluye capacitacidén en el
uso y mantenimiento de equipo y adquisicién de
profundos conocimientos del proceso legislativo.

(iii) Establecer mecanismos para asegurarse de que los
cuerpos legislativos que reciban equipo y asistencia

técnica sean usuarios activos. Los contratos exigidos
con las legislaturas participantes (pdrrafo 3.10)
proporcionan un mecanismo para asegurar esa

participacién y ésta se ampliard también con el
desarrollo de productos y servicios en colaboraciénm,
junto con seguimiento para asegurarse de que los
productos y servicios atiendan las necesidades de los
cuerpos legislativos locales.

Es posible que la demanda por parte de los cuerpos legislativos
municipales sea mayor que la capacidad del programa para
proporcionar equipo y capacitaciém. Por ende, el PRODASEN ha
preparado una estrategia para responder por orden de prioridad a la
demanda a medida que se ejecute el proyecto, con el fin de
asegurarse de que el programa pueda reaccionar con la disciplina
debida.
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INDICADORES DE IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL PROGRAMA

OBJETIVOS

INDICADORES

METODO DE MEDICION

Metas del programa

Ampliar la
comunicacién y la
corriente de informacién
entre los legisladores

- Vinculacién de todos los
cuerpos legistativos a InterLegis

- Recibo en InterLegis de
"consultas' mensuales de 3.000
legisladores y 300 miembros
del pliblico en general

Simple recuento de los cuerpos
legislativos participantes

InterLegis determinaré el
nimero de "consultas® diarias a
cada base de datos/pégina de
presentacién

Mejorar el
funcionamiento de los
cuerpos legislativos

- Legislacién de mejor calidad

- Mejor supervisién fiscal

Encuesta de legisladores y del
personal a su cargo sobre el
uso de InterLegis; frecuencia y
contenido con respecto a
redaccién de proyectos de ley

Menor incidencia de conflictos o
duplicaciones en la legislacién
federal, estatal y local

Encuesta de legisladores sobre
supervisién del proceso
presupuestario y de las
asighaciones correspondientes

Aumento de 10% del nimero de
indagaciones por los cuerpos
legislativos municipales con
respecto a los fallos de los
tribunales de cuentas

Ampliar la participacién
y representacién del
publico en el proceso
legislativo

- Triplicacién del nimero de
miembros del publico que
registran su opinién en los
cuerpos legislativos

- Mejor informacién del ptblico
sobre la funcién y las
actividades del poder
legislativo

Registro del nimero de
mensajes recibidos y la clase de
consultas de los electores en
InterLegis

Encuesta de ONG sobre la
capacidad de realizar un
examen mas detallado de las
acciones legislativas

Cobertura de prensa de
InterLegis

Campaiia de informacién
pulblica sobre InterLegis y
registros de las oficinas de
ayuda
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OBJETIVOS

INDICADORES

METODO DE MEDICION

Subprograma |

Comp. 1. Educacién

Educar y adiestrar a los
legisladores y al
personal a su cargo;
informar al plblico
sobre el proceso
legislativo

Realizacién de 25 cursos en
Internet

Capacitacién de aproximada-
mente 3.000 legisladores y
miembros del personal a su
cargo

Mejor conocimiento del proceso
legislativo por parte del piblico
y de las organizaciones de la
sociedad civil

Informes semestrales del
proyecto

Encuestas en escuelas, ONG,
bibliotecas y universidades
sobre el uso de InterLegis y
mayores conocimientos de los
cuerpos legislativos y los
procesos pertinentes

Comp. 2: Comunicacién

Establecer un canal de
comunicacién de los
legisladores de todos
los niveles entre siy
con el publico

Aumento de 50% en la
comunicacién entre los
diferentes niveles de los
cuerpos legislativos al final del
programa

Establecimiento de
comunicacién bidireccional
entre los poderes legislativos y
la sociedad civil

Registro de discusiones y
debates en linea

Informe sobre seminarios
regionales que facilitan la
comunicacién

Recuento del nimero de
"consultas® a la pagina de
presentacién de InterLegis
provenientes de fuera del
Senado Federal

Registro de actividades
legislativas centradas en
mejores servicios a los
electores, incluido el disefio y el
contenido de las péginas de
presentacién de los legisladores

Comp. 3: Informacién

Mejorar y ampliar el
acceso a la informacién
que facilitara el proceso
legislativo

InterLegis publica 3.000
paginas en la Web; 1 base de
datos nacional de legislacién
vigente; 1 base de datos de
legislacién modelo; realiza 25
cursos de procesos legislativos

Alta calidad de la informacién
de InterLegis

Acceso de cada Asamblea y
cada legislador al sitio de
InterLegis una vez al mes o
mas en busca de informacién
que ayude con la tarea
legislativa

Recuento del niimero y tipo de
cursos de capacitacién y bases
de datos disponibles en
InterLegis

Encuesta de legisladores y del
personal a su cargo scbre la
utilidad del sitio de interlegis vy
la accesibilidad del contenido

Recuento del nimero de
‘consultas' de legisladores y
érganos legislativos al sitio de
InterLegis




ANEXO I
Pagina 3 de 4

OBJETIVOS

INDICADORES

METODO DE MEDICION

Subprograma Il

Comp. 1: Tecnologia,
productos y servicios

Producir y divulgar
nueva tecnologia y
generar sistemas y
productos para mejorar
la funcién legislativa

Preparacién y divulgacién de
15 manuales con normas de
organismos gubernamentales;
sistema de gestién de bases de
datos de texto; sistema de
archivo y recuperacién de
informacién legislativa;
produccién diaria de
informacién oficial y un boletin
de prensa; mecanismo
especializado de
investigaciones sobre
informacion legislativa y
sistema de acopio de datos
municipales

Acceso de los miembros de
InterLegis a cada sitio que
contiene un nuevo producto o
servicio, al menos dos veces al
mes

~ Recuento del nimero de nuevos
productos y servicios
disponibles en InterLegis

- Registro del nimero de
sesiones de capacitacién
celebradas sobre el uso de la
nueva tecnologia

- Encuesta de los legisladores
sobre el uso y la utilidad de
nuevos productos y servicios

- Recuento del nimero de
"consultas* a cada sitio que
contiene nuevos productos y
servicios

Comp. 2: Investigacién
cientifica

Apoyar la investigacién
cientifica aplicada en
informética y tecnologia
de informacion para los
poderes legislativos

Realizacién de 15 estudios de
investigacién en campos como
informética, educacién, ciencias
politicas, procesos legislativos

- Informes sobre proyectos de
investigacién en los informes
semestrales del proyecto

Subprograma lil

Comp. 1: Unidad central
de InterLegis

Proporcionar
infraestructura, equipo y
capacitacién para hacer
posible el
funcionamiento de
InterLegis

Construccién, equipamiento y
ocupacién del edificio central
de InterLegis

Funcionamiento de la Unidad
Ejecutora del Programa

El plblico en general usa el
edificio central para acceder a
InterLegis

Informes semestrales del proyecto

Comp.2: Equipo para
acceso a InterLegis

Instalar equipo en los
cuerpos legislativos
estatales y locales

Instalacién de equipos
InterLegis en 2.500 cuerpos
legislativos, que la usan y
mantienen debidamente

- Nimero de cuerpos legislativos
participantes en InterLegis

- Informes semestrales del
proyecto

Comp. 3: Capacitaciény
apoyo

Capacitar a los
legisladores y al
personal a su cargo en
el uso de la tecnologia
de InterLegis

Formacién de 150
capacitadores técnicos, cada
uno de los cuales adiestra a
1.000 usuarios de InterLegis en
todo el pais

Instalacién de una oficina de
ayuda sobre InterLegis

Informes semestrales del proyecto
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OBJETIVOS

INDICADORES

METODO DE MEDICION

Comp. 4: Salas de uso
multiple

Crear salas de uso
multiple para apoyar la
capacitacién en el uso
de InterLegis y las
consultas al respecto en
los niveles estatal y
local

~- Creacién de 30 salas de uso
muitiple en ciudades de
localizacién central del Brasil

~ Cada sala de uso multiple se
destina a capacitacién y
consulta de legisladores, el
personal a su cargo y el
publico en general al menos

una vez al mes

Informe semestral del proyecto
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INDICADORES DE PROCESO POR COMPONENTE:
RESULTADOS ESPERADOS AL FINAL DEL ANO 1; RESULTADOS ESPERADOS AL FINAL DE LA EJECUCION DEL PROYECTO

Subprograma | — Formacién de la comunidad InterLegis

ACTIVIDADES

RESULTADOS ESPERADOS EN EL ANO 1

RESULTADOS ESPERADOS DEL PROGRAMA

Educacién sobre el proceso
legislativo por medio de InterLegis

- Realizacién de 2 cursos (de nivel
introductoriofintermedio y avanzado) para
las Asambleas Legislativas, por medio de
una consultoria

- Preparacién de 2 paquetes de programas
de informética para apoyar la
capacitacién a distancia, por medio de
una consultoria

- Programas de informética con registro de
propiedad intelectual para acompanar las
aplicaciones e instalaciones de
computacién

- Adiestramiento de 4 técnicos en técnicas
de registro de propiedad intelectual

~ Contratacién de 4 tutores calificados para
servir de especialistas en la funcién y las
actividades de los cuerpos legislativos

- Realizacién de 5 cursos en Internet

- Celebracién de 1 seminario nacional, de
acuerdo con las necesidades del
programa

- Celebracién de 5 talleres regionales
(Brasil) segtin las necesidades del
programa

- Contratacién de 5 tutores para ayudar
durante los seminarios y talleres

- Contratacién de 2 especialistas en anélisis
y evaluacién de los efectos de los
programas de capacitacién

Realizacién de 10 cursos (de nivel
introductorio/intermedio y avanzado) para las
Asambleas Legislativas, por medio de una
consultoria

Preparacién de 10 paquetes de programas de
informatica para apoyar la capacitacién a
distancia, por medio de una consultoria

Programas de informética con registro de
propiedad intelectual para acompanar las
aplicaciones e instalaciones de computacién

Adiestramiento de 8 técnicos en técnicas de
registro de propiedad intelectual

Contratacién de 8 tutores calificados para servir
de especialistas en la funcién y las actividades
de los cuerpos legislativos

Realizacién de 25 cursos en Internet

Celebracién de 3 seminarios nacionales, de
acuerdo con las necesidades del programa

Celebracién de 15 talleres regionales (Brasil)
segun las necesidades del programa

Contratacién de 5 tutores para ayudar durante
los seminarios y talleres

Contratacién de 4 especialistas en anélisis y
evaluacién de los efectos de los programas de
capacitacién

InterLegis

Comunicacidén por medic de

- Planificacién y promocién de
15 discusiones de panel entre los
legisladores, por medio de InterlLegis

- Planificacién y promocién de
5 teleconferencias por medio de la red

- Planificacién y ejecucién de 6 encuestas
de opinién publica por medio de la red
InterLegis

- Realizacién de 4 proyectos de
comunicacién entre los miembros de
InterLegis y el publico en general (listas
de debate)

Planificacién y promocién de 60 discusiones de
panel entre los legisladores, por medio de
InterLegis

Planificacién y promocién de
20 teleconferencias por medio de la red

Planificacién y ejecucién de 30 encuestas de
opinién publica por medioc de la red InterLegis

Realizacién de 12 proyectos de comunicacién
entre los miembros de InterLegis y el piblico en
general (listas de debate)
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ACTIVIDADES

RESULTADOS ESPERADOS EN EL ANO 1

RESULTADOS ESPERADOS DEL PROGRAMA

Celebracién de 2 campafas anuales para
dar a conocer al publico el programa
InterLegis a través de los medios de
informacién

- Celebracién de 6 campaias anuales para dar a
conocer al publico el programa InterLegis a
través de los medios de informacién

Informacién por medio de InterLegis

Preparacién de 4 manuales, incluidas
normas y explicaciones sobre Ministerios
y otros organismos gubernamentales

Manejo de las bases de datos de texto
preparadas por el PRODASEN

Creacién de sistemas de archivo y
recuperacién de informacién legislativa

Adquisicién de bases de datos de texto
en el nacleo central

Mecanismo especializado para buscar
informacién legislativa en InterLegis

Acceso de los miembros de la comunidad
al sitio al menos una vez al mes

~ Preparacién de 15 manuales, incluidas normas y
explicaciones sobre ministerios y otros
organismos gubernamentales

- Manejo de las bases de datos de texto
preparadas por el PRODASEN

- Creacién de sistemas de archivo y recuperacién
de informacién legislativa

- Adquisicién de bases de datos de texto en el
nicleo central

- Creacién de un sistema para la promocién
regular de informacién y revistas oficiales sobre
InterLegis

- Mecanismo especializado para buscar
informacién legislativa en InterLegis

- Sistemas y mecanismos de informacién y acopio
de datos de los municipios

- Acceso de los miembros de la comunidad
InterLegis al sitio al menos una vez al mes

Subprograma Il — Desarrollo y transferencia de tecnologia, productos servicios e investigacién

Desarrollo y transferencia de
tecnologia, productos y servicios

Desarrollo de 2 sistemas para apoyar las
actividades legislativas y la administracién
del proceso legislativo (en tres versiones
para los niveles federal, estatal y
municipal)

Actualizacién del sitio de InterLegis en la
Web

Creacién y empaque de sistemas para
facilitar la transferencia de tecnologia

Aplicacién de 5 programas de
modernizacién administrativa en los
érganos legislativos participantes

- Desarrollo de 6 sistemas para apoyar las
actividades legislativas, la supervisién
presupuestaria y la administracién del proceso
parlamentario (en tres versiones para los niveles
federal, estatal y municipal)

- Actualizacién del sitio de InterLegis en la Web

- Creacién y empaque de sistemas para facilitar la
transferencia de tecnologia

- Aplicacién de 35 programas de modernizacién
administrativa en los érganos legislativos
participantes

Desarrollo de investigaciones
cientificas sobre informacién
legislativa

Desarrollo de 4 proyectos de
investigacién en el campo de la
informatica, habida cuenta de los
diferentes niveles del cuerpo legislative

Establecimiento de un proyecto de
investigacién multidisciplinario

- Desarrollo de 15 proyectos de investigacién en
el campo de la informética, habida cuenta de
los diferentes niveles del cuerpo legislativo

- Establecimiento de 9 proyectos de investigacién
multidisciplinarios




ACTIVIDADES

RESULTADOS ESPERADOS EN EL ANO 1

RESULTADOS ESPERADOS DEL PROGRAMA

Subprograma lll - Infraestructura tecnolégica de InterLegis

Instalacién del nicleo central de
InterLegis

- Especificacién, compra e instalacién de
servidores de computadora y programas
de informética para Internet, segin la
demanda de InterLegis

- Disefo de la estructura para el
mantenimiento, apoyo y funcionamiento
de los servidores de computadora
dedicados a InterLegis

- GContrato para instalar una conexién de
alta velocidad a Internet con el objetivo
de apoyar adecuadamente el trafico en
InterLegis

Especificacién, compra e instalacién de
servidores de computadora y programas de
informética para Internet, segin la demanda de
InterLegis

Disefio de la estructura para el mantenimiento,
apoyo y funcionamiento de los servidores de
computadora dedicados a InterLegis

Contrate para instalar una conexién de alta
velocidad a Internet con el objetivo de apoyar
adecuadamente el tréfico en interl.egis

Instalacién del equipo de acceso a
InterLegis

- Especificacién y compra de
550 computadoras e impresoras para
instalacién en las instituciones vinculadas
al programa

- Distribucién de 550 estaciones de trabajo
entre los miembros institucionales

- Instalacién de 550 estaciones de trabajo
en la sede de los miembros
institucionales

Especificacion y compra de 2.250 computadoras
e impresoras para instalacién en las
instituciones vinculadas al programa

Distribucién de 2.250 estaciones de trabajo
entre los miembros institucionales

Instalacién de 2.250 estaciones de trabajo en la
sede de los miembros institucionales

Capacitacion y apoyo

- Planificacién y preparacién de un
programa de capacitacién para facilitar el
uso de la tecnologia relacionada con
InterLegis

- Capacitacién de 50 monitores para
ofrecer adiestramiento a los usuarios de la
red

- Capacitacién de 1.000 usuarios

Planificacién y preparacién de un programa de
capacitacién y una revisién del mismo para
facilitar el uso de la tecnologia relacionada con
InterLegis

Capacitacién de 150 monitores para ofrecer
adiestramiento a los usuarios de la red

Capacitacién de 3.000 usuarios

Salas de uso mltiple de InterLegis

- Elaboracién de 3 proyectos
arquitecténicos para las salas centrales de
uso multiple

- Especificacién del equipo de la red

- Adquisicién del equipo necesario para
instalar 27 salas de uso miltiple

- Disefio de 27 locales a nivel estatal

- Instalacién de 27 salas de uso multiple

Elaboracién de 3 proyectos arquitectonicos para
las salas centrales de uso muitiple

Especificacion del equipo de la red

Adquisicion del equipo necesario para instalar
27 salas de uso multiple

Disefio de 27 lugares a nivel estatal

Instalacién de 27 salas de uso mditiple
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ACTIVIDADES

RESULTADOS ESPERADOS EN EL ANO 1

RESULTADOS ESPERADOS DEL PROGRAMA

Creacién de la Unidad Ejecutora del
Programa (UEP)

Capacitacién del personal de la UEP por
medio de 50 sesiones y seminarios

Consolidacién de la UEP por medio de
asignacién de 19 técnicos de alto nivel,
8 técnicos de nivel intermedio y

4 pasantes

Contratacién de consultores en
organizacién

Construccién del nicleo central de
InterLegis con infraestructura para
electricidad, datos, comunicacién y
acondicionamiento de aire en una
superficie de 2.000 metros cuadrados

Equipamiento del nicleo central de
InterLegis con una red de

40 computadoras, 15 impresoras y
5 servidores

Equipamiento del nlcleo central de
InterLegis con muebles y otros recursos
necesarios segin el desarrollo del
proyecto

Aseguramiento de la estructura para
ofectos de mantenimiento y seguridad del
edificio

Capacitacién del personal de la UEP por medio
de 50 sesiones y seminarios

Consolidacién de la UEP por medio de
asignacién de 19 técnicos de alto nivel,
8 técnicos de nivel intermedio y 4 pasantes

Contratacién de consultores en organizacién

Construccién del nacleo central de InterLegis
con infraestructura para electricidad, datos,
comunicacién y acondicionamiento de aire en
una superficie de 2.000 metros cuadrados

Equipamiento del nicleo central de InterLegis
con una red de 40 computadoras, 15 impresoras
y 5 servidores

Equipamiento del nicleo central de InterLegis
con muebles y otros recursoes necesarios segun
el desarrollo del proyecto

Aseguramiento de la estructura para efectos de
mantenimiento y seguridad del edificio
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PLAN DE ADQUISICIONES Y CRONOGRAMAS

A continuacién se presenta un calendario tentativo de adquisiciones y las
modalidades que se usard para los principales rubros que habra de adquirirse
en el marco del programa.

Principales bienes y Financiamiento Fondos Modalidad: Precalificacién Fecha estimada de
servicios por adquirirse en US$ locales LPl u ofra 1/ si/no publicacién de!
BID AEA
(trimestral/anual)
1. Obras
Construccién de la sede 1.5M LPN si 2do/1998
2. Equipo
a. Estacién de trabajo 35M 35M LPI si 4t0/1998-1ro/1999
b. Servidor 05M 1,0 M LPi sf 3ro/1999
¢. Periférico 1.5M 15M LPY si 2d0o/1999-1r0/2000
d. Comunicacién 1,0M 05M LPI si 1rof2000
e. Teleconferencia 1,0M 1.0M LPI si 4to/1998

3. Servicios de consultoria y
capacitacién

a. Particulares 1,0M 1,0M CNP no 3ro/1998...4t0/1999
b. Firma 67 M 73 M LPI si 4to/1998-2do/1999

1/ LPl Licitacién piblica internacional
LPN Licitacién publica nacional
CNP Comparacién nacional de precios
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PROYECTO DE RESOLUCION

BRASIL. PRESTAMO --/0OC-BR. A LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL
PROGRAMA INTERLEGIS - RED DE INTEGRACION Y PARTICIPACION LEGISLATIVA

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

Autorizar al Presidente del Banco o al representante que él1 designe, para
que en nombre y representacién del Banco proceda a formalizar el contrato o
contratos que sean necesarios con la Republica Federativa del Brasil, como
prestatario, para otorgarle un préstamo destinado a cooperar en el financiamiento
del Programa Interlegis para la expansién de la Red de Integracidén vy
Participacidén Legislativa. Dicho financiamientc serd por una suma hasta de
US$25.000.000, o su equivalente en otras monedas, excepto la de la Republica
Federativa del Brasil, que formen parte de los recursos del Capital Ordinario del
Banco, y se sujetard a las "Condiciones Contractuales Especiales" y a los "Plazos
y Condiciones Financieras" del Resumen Ejecutivoc de la Propuesta de Préstamo.





